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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamemo Legal: Aniculo l4 fmcciones I y II de la Ley Federal de Transparencia
y Accew n In Infonnacién Pflbllca Gubernamemal.

Por un uso responsab/e del papel, Ias copias de
conocimiento del'este asunto son remitidas via electrén/ca.

I FECHA DE EXPEDICION:
\ , CIUDAD DE MEXICO, A I 31 JUL 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ‘IO/ I J
‘ 09/AH—0798/06/16 I" " 0 0 6 5 4 5

Autorizaclén para la imp‘ortaciénlde plaguicidas, nutrientes végetales, sustancias y materiales téxicos o pellgrosos
Con fundaméhto en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materla de Registros, Aulorizaciones de Imporjacién y Exporlacién y Cedificados de Exporiacién de Plaguicldas, Nulrlenles Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Refilamenlo Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; eI/Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y‘godlficaclén de Mercanclas ggya Impofigcién y exporlacién eslé'sujeta a Regulacién por parte de las D6per109ncias gue l‘nlegrarfla Comisién Inlgrsecrelarlal
para el Control del Proceso y uso de Plagmcndas, Fertilizanles y Suslanmas Toxncas y el Acuerdo que establece la clasmcaCIon y codificamén de mercancias cuya Importaclén
y exporlacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secrelan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de Imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA LUCAVA, S.A. DE C.V. I i 3 JUL Q’IIIE‘CARRETERA PANAMERICANA KM. 284 QLU780610P62
SEGUNDA FRACCION DE CRESPO I VIGENCIA FINAL
CP. 38110, CELAYA. GUANAJUATO / 31/12/2016
Teléfono. (461) 192 0600; Fax. (461) 192 0614
Correo-e. eduardo-mesinas@quimicalucava.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
PARAQUAT TECNICO 42% (PARAQUAT ”USO RESTRINGIDO”) /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC , ‘
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA \ CAS I ESTADO FlSlCO

II 4685-14-7 - LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
NO MENOS DE 42.000
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA

{1,600,000 KILOGRAMOS 1,600,000 I KILO 2933.39.03
'OBJETO DE LA IMPORTACION (I .
DISTRIBUCIONy - . '
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA K
PRODUCE EL PRODUCTO _ - _
CHN CHN ALTAMIRA, TAMAULIPAS

‘1 LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
‘ MANZANILLO, COLIMA

VERACRUZ, VERACRUZ

\
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS /

Ejérclto Nacional No. 223. Col. Ana'huac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION\

! l. La presenie autorizaoién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
\; insirumenlo legal aplicable en la materia. \

I ll Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecllo
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

lfraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

kill, En 0330 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
~ inmediato a la Procuraduria Federal ,de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

. |V.- Se cancela No. de folio DGGlMAR.710/006226 de la autorizacién de fecha 29 de junio de 2016, otorgado por esta Direccién General. V“

lnformativo:
Para la expedieién de la presente aulorizacién se reciblo como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’imero 153300121A0764 ,,1 /
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C.r;.e.p. OFl’l. Martha Carolyn/1:15 Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecciorl Ambiental- Presente. /
Lie. “I'lqlf” Ana spmosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla isabel ’ » Resendi, Direclora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronleras.~ kacosta@profepa~gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas enQperacién Gubernamental.- Presente.
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